
DECRETO 

PRIMERO.  La asunción de la Dirección General
de Presidencia y Seguridad Ciudadana por ausencia
de su titular, doña María Eulalia Guerra de Paz, por
la concejala de gobierno del Área de Presidencia,
Cultura, Educación y Seguridad Ciudadana, doña
Encarnación Galván González, del día 29 de abril de
2016, a partir de las 15:00 horas, hasta el día 2 de mayo
de 2016 (ambos inclusive). 

SEGUNDO.  Dicha sustitución y asunción de
competencias, operará en el período de ausencia de
la directora general de Presidencia y Seguridad
Ciudadana, que se produzca en el desempeño del
cargo. 

TERCERO.  La publicación del presente decreto
en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad
con los artículos 14, ROGA, y 44, ROF, la notificación
a los interesados y su publicación en la página web,
dando cuenta del mismo al Pleno en la primera sesión
que este celebre. 

CUARTO.  Contra el presente acto expreso, que es
definitivo en vía administrativa, podrá interponer en
el plazo de DOS MESES, contados desde el día
siguiente al de la recepción de la presente notificación,
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas que
por reparto corresponda, a tenor de lo establecido en
el artículo 8 de la Ley 29/1998 de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, modificada por la Ley Orgánica
19/2003, de 23 de diciembre, del Poder Judicial, en
concordancia con el artículo 109, c) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero. 

No obstante, con carácter potestativo y previo al
Recurso Contencioso-Administrativo, señalado en
el párrafo anterior, contra la resolución expresa que
se le notifica, podrá usted interponer Recurso de
Reposición, ante el mismo órgano que la dictó, en el
plazo de UN MES que se contará desde el día siguiente
al de la fecha de la recepción de la presente notificación,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución
del Recurso Potestativo de Reposición será UN MES,
según el artículo 117.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero;
transcurrido dicho plazo, producido el silencio
administrativo negativo, puede interponer Recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de SEIS
MESES, computados desde el día siguiente en el que
el Recurso de Reposición Potestativo debe entenderse
presuntamente desestimado, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998 de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o
recurso que estimare oportuno interponer para la
mejor defensa de sus derechos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de abril de 2016.
El Alcalde. Augusto Hidalgo Macario. 

Dado con la intervención del Secretario General
Técnico de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las
Palmas de Gran Canaria, conforme a lo establecido
en la Disposición Adicional 8ª de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y el artículo 28 del Reglamento Orgánico del
Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de abril de 2016.
El Secretario General Técnico de la Junta de Gobierno
de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, Felipe
Mba Ebebele“. 

Las Palmas de Gran Canaria, a tres de mayo de dos
mil dieciséis.

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO, Ana
María Echeandía Mota.
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MUNICIPAL DE GESTIÓN URBANÍSTICA DE
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, S.A., PARA
LA REDACCIÓN DE PROYECTOS A INCLUIR EN
EL PLAN DE COOPERACIÓN CON LOS
AYUNTAMIENTOS

Por esta Área de Gobierno se ha dictado Resolución
número 11.578/2016, de fecha 22 de abril, por la que
se acuerda la encomienda a la Sociedad Municipal
de Gestión Urbanística de Las Palmas de Gran Canaria,
S.A., para la redacción de proyectos a incluir en el
Plan de Cooperación con los Ayuntamientos, que
resulta del siguiente tenor literal:

“RESOLUCIÓN del Concejal de Gobierno del
Área de Urbanismo, por la que se acuerda la encomienda
a la Sociedad Municipal de Gestión Urbanística de
Las Palmas de Gran Canaria, S.A., para la Redacción
de proyectos a incluir en el Plan de Cooperación con
los Ayuntamientos. 

Visto el expediente de encomienda a la Sociedad
Municipal de Gestión Urbanística de Las Palmas de
Gran Canaria, S.A. en el que se acreditan los siguientes

ANTECEDENTES

I. Informe propuesta del Jefe del Servicio de
Urbanismo, de fecha 1 de marzo de 2016, para el inicio
del expediente administrativo.

II. Resolución del Concejal de Gobierno del Área
de Urbanismo por la que se dispone la iniciación de
expediente para encomendar a la Sociedad Municipal
de Gestión Urbanística de Las Palmas de Gran Canaria,
S.A., la “Redacción de proyectos a incluir en el Plan
de Cooperación con los Ayuntamientos”.

III. Memoria y evaluación económica del coste de
la encomienda.

IV. La Asesoría Jurídica informa de conformidad
con fecha 15 de marzo de 2016.

V. De conformidad con el artículo 111.1 de la Ley
de los Municipios de Canarias, los informes emitidos
dentro de los procedimientos tramitados por el
Ayuntamiento deberán ser evacuados en el plazo de
diez días a partir de la recepción de la petición
acompañada de la documentación necesaria, plazo ya
caducado, sin que el Servicio haya tenido notificación
alguna al respecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 4.1-n) del Texto Refundido de
la Ley de Contratos del Sector Público establece lo
siguiente:

“(...)

Están excluidos del ámbito de la presente Ley los
siguientes negocios y relaciones jurídicas:

Los negocios jurídicos en cuya virtud se encargue
a una entidad que, conforme a lo señalado en el
artículo 24.6, tenga atribuida la condición de medio
propio y servicio técnico del mismo, la realización
de una determinada prestación. No obstante, los
contratos que deban celebrarse por las entidades que
tengan la consideración de medio propio y servicio
técnico para la realización de las prestaciones objeto
del encargo quedarán sometidos a esta Ley, en los
términos que sean procedentes de acuerdo con la
naturaleza de la entidad que los celebre y el tipo y
cuantía de los mismos, y, en todo caso, cuando se trate
de contratos de obras, servicios o suministros cuyas
cuantías superen los umbrales establecidos en la
Sección 2ª, del Capítulo II de este Título Preliminar,
las entidades de derecho privado deberán observar para
su preparación y adjudicación las reglas establecidas
en los artículos 137.1 y 190. 

(...)”

Segundo. El artículo 24.6, del Texto Refundido de
la Ley de Contratos del Sector Público establece que:

“(...)

A los efectos previstos en este artículo y en el
artículo 4.1.n), los entes, organismos y entidades del
sector público podrán ser considerados medios propios
y servicios técnicos de aquellos poderes adjudicadores
para los que realicen la parte esencial de su actividad
cuando éstos ostenten sobre los mismos un control
análogo al que pueden ejercer sobre sus propios
servicios. Si se trata de sociedades, además, la totalidad
de su capital tendrá que ser de titularidad pública.

(...)”

Tercero. En este sentido, el artículo 3 de los Estatutos
Sociales de la “Sociedad Municipal de Gestión
Urbanística de Las Palmas de Gran Canaria, Sociedad
Anónima” regula el objeto social de dicha sociedad,
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y en la letra b) y g) del apartado 1, disponen lo
siguiente:

“Artículo 3: Objeto Social:

Constituye el objeto de la Sociedad:

(...)

a) La realización de estudios urbanísticos y de
planeamiento, incluyendo en ellos la redacción de planes
de ordenación y proyectos de urbanización, así como,
la iniciativa y actuaciones para su tramitación y
aprobación.

(...)

g) Cualesquiera otras actividades relacionadas con
la gestión urbanística y la ejecución de los planes de
ordenación y cualquier otra actividad en materia de
urbanización y edificación que le sean expresamente
encomendadas, en los términos previstos por la
legislación vigente. .”

Cuarto. En relación a las competencias municipales,
debemos acudir al Decreto del alcalde número
21615/2015, de fecha 9 de julio, de delegación de
competencias en la Junta de Gobierno de la Ciudad,
en los concejales de gobierno, concejales delegados,
concejales-presidentes de Distrito y personal directivo
(coordinadores y directores generales), en virtud del
cual, dispone:

“(...)

DECRETO:

(...)

TERCERO. Delegación de funciones del alcalde en
los concejales de gobierno, concejales delegados,
concejales-presidentes de Distrito y personal directivo
(coordinadores y directores generales).La delegación,
en los titulares de las Áreas de Gobierno, Delegadas,
presidentes de Distrito y en el personal directivo, de
las funciones atribuidas al alcalde en las siguientes
letras del artículo 124.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como
en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, dentro de sus respectivas Área y
Distrito:

(...)

B) De carácter económico:

1. La autorización y la disposición o compromiso
de gastos en las materias delegadas (n), con cargo a
las aplicaciones presupuestarias cuya gestión les
corresponda, y con los siguientes límites:

a) Titulares de las áreas de gobierno y de las áreas
delegadas: gastos de cuantía inferior a 1.500.000
euros en gastos de capital o a 500.000 euros en gastos
corrientes.

(...)

2. El reconocimiento y la liquidación de todas las
obligaciones en las materias delegadas, con cargo a
las aplicaciones presupuestarias cuya gestión les
corresponda, y con los siguientes límites:

a) Titulares de las áreas de gobierno y de las áreas
delegadas: gastos de cualquier cuantía.

(...)”

Vistos los informes emitidos y en virtud de las
atribuciones que me confiere la normativa vigente en
relación con el Decreto del Alcalde número 21.652,
de 10 de julio de 2015 por el que se establece los sectores
funcionales y la estructura organizativa del Área de
Urbanismo, y con el Decreto del Alcalde número
21.615/2015, de fecha 9 de julio, de delegación de
competencias en la Junta de Gobierno de la Ciudad,
en los concejales de gobierno, concejales delegados,
concejales-presidentes de Distrito y personal directivo
(coordinadores y directores generales), 

RESUELVO

Primero. Encomendar a la Sociedad Municipal de
Gestión Urbanística, S.A., la “Redacción de proyectos
a incluir en el Plan de Cooperación con los
Ayuntamientos” por importe de DOSCIENTOS ONCE
MIL ONCE EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS
(211.011,30 EUROS).

Segundo. Autorizar y disponer el siguiente gasto:

- Interesado: Sociedad Municipal de Gestión
Urbanísticas de Las Palmas de Gran Canaria, S.A.

- N.I.F.: A-35660844.

- Aplicación Presupuestaria: 0201A 15101 609.00.
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- Importe: DOSCIENTOS ONCE MIL ONCE
EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (211.011,30)
EUROS.

Tercero. El plazo de la encomienda será hasta el 31
de diciembre de 2016.

Cuarto. Notificar el presente acuerdo a la Sociedad
Municipal de Gestión Urbanística de Las Palmas de
Gran Canaria, S.A.

Lo que se publica para conocimiento general y a
los efectos oportunos.

Las Palmas de Gran Canaria, a veintiséis de abril
de dos mil dieciséis.

EL CONCEJAL DEL ÁREA DE URBANISMO,
(Decreto número 19.957/2015, de 22 junio), Javier
Erasmo Doreste Zamora.

3.070

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE AGÜIMES

ANUNCIO
4.075

Don Óscar Hernández Suárez, Alcalde-Presidente
del Ilustre Ayuntamiento de la Villa de Agüimes, 

HACE SABER:

Por la presente se hace público que se ha dictado
por esta Alcaldía Decreto 2015/1095, por el cual se
aprueban las BASES ESPECÍFICAS DE LAS
CONVOCATORIAS PARA GENERAR LISTA DE
RESERVAS PARA INTERINIDADES Y
CONTRATACIONES LABORALES DE LAS
CATEGORÍAS DE ARQUITECTO, TÉCNICO DE
ADMINISTRACIÓN GENERAL, TRABAJADOR
SOCIAL Y AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO,
siendo el contenido de la misma el siguiente:

“PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de la presente convocatoria, la configuración
de lista de reserva para cubrir las necesidades de
contratación temporal en esta administración y sus
organismos autónomos (Fundación Municipal de
Medios de Comunicación de Agüimes y Turismo

Rural de Agüimes, S.L.), bien mediante nombramiento
de personal interino como personal laboral temporal,
mediante el sistema de concurso oposición de
plazas/puestos a continuación relacionados:

Arquitecto/a, Técnico de Administración General,
Trabajador/a social y Auxiliar de Ayuda a domicilio.

SEGUNDA. TITULACIÓN ACADÉMICA
EXIGIDA.

ARQUITECTO/A: se precisará estar en posesión
del título de Arquitecto, Máster Universitario o título
que habilite para el ejercicio de esta profesión, o
títulos de Grado correspondientes, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 170 y 171 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, correspondientes
a Grupo A, Subgrupo A1.

TÉCNICO ADMINISTRACIÓN GENERAL: se
precisará estar en posesión del título de Licenciado
en Derecho, en Ciencias Políticas, Económicas o
Empresariales, Intendente Mercantil o actuario, o
títulos de Grado correspondientes, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 170 y 171 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, correspondientes
a Grupo A, Subgrupo A1.

TRABAJADOR/A SOCIAL: se precisará estar en
posesión del título Grado en Trabajo Social o
Diplomatura en Trabajo Social , de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 170 y 171 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, correspondientes
a Grupo A, Subgrupo A2.

AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO: se precisará
estar en posesión del Certificado de escolaridad o
equivalente, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 170 y 171 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, correspondientes a Grupo
Otras Agrupaciones Profesionales. 

TERCERA. REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR
LOS ASPIRANTES PARA TOMAR PARTE EN EL
PROCESO SELECTIVO.

Ser español, nacional de un país miembro de la Unión
Europea o nacional de cualquiera de los Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores en
los términos en que ésta se define en los Tratados
Constitutivos de la Unión Europea. También podrán
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